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Nuestra Señora del Jtosario , y  Sun Pldcido y  co-npaiíeros mártires.

Las cuarenta horas están en la iglesia de los Angeles : se descubre i  Us 
ouere y media de la mañana , y ae reserva á las otaco y media de la 
tarde. ^

Juntas electorales de parrotjuia para Diputados en Loríeí.

Sale el sol a las 6 h. 14 m. ; y se pone á las S h. 46 o**

Diaa horas. TermdmoUo. Sarúmetro. Vientos y Atmósfera.

3 I noche. 12 grad. 4|a8 1. 2 p. 1 N. nubes.
4 fi mañana. II 6 j8  3 M. 0 . i ]' m.

id, 3 tarde. i 5 128 3 3 S. S. 0 . i iem.

8Í P T I M O  D I S T R IT O  S I I L I T A R . ----B S T A D O  M A YOR .

Orden general del 4 de octubre de i 8a3.

W?i1.ina á las siete pasarán revista de comisirio enfrente del cuartel de 
Estii lioi el bstaliou de artillería de Milicias , y ¡as rompeui'as de zapadores 
y I5 intervendrá el teniente gobernador de esta plata I3:ren de Biure. A las 
castro de la tarde enfrente de Atarazanas el prims.!' escuadrón de artillería 
y el batiilon del tren , y la intervendrá el comao'lante Je artillería de la 
pisz’ .

A las ocho de la misma meñana las cuerpos y partidas oirán la misa del 
Espíritu Santo en las respectivas iglesias dvuJe se les demarca , a la que 
asistirán las músicas ; á la del E. M. en la Merced , asistirá la del gimaás - 
tico militar , y luego en seguida se procederá á las eleceiones. He aquí 
ciudadanos militares el precioso don que disfrutamos los constíturdonales 
de igualdad y libertad , pcimero perecer mil veces , que dcj'tlo perder , y 
he aqui también el de ia saberanía del pueblo espsñol que quieren tobarnos 
les déspotas reunidos que no lograrán sin que perezcamos to los los libres.

El luoes á las ocho de la maQaaa pisaran revista 'de c-'m><atio presente 
en'Atarazanas todos ¡os seSotes gefes y oficiales agrégalos al £. M. de esta 
plaza , y los retirados á dispersos ■, la que intervendrá el teuíeutc goberna* 
dor de la misma.

Habiendo resultado de la causa furniada contra el teniente Je ejárc'to 
y aubtenieiite dcl resguardo militar de este distrito D. Antonio Mirtinez, acn- 
sado de haber abandonado la tropa que dicii > cuerpo tenia á rus árde:i'’s 
en la plaza de Tortosa el día la  de junio último en que alevosamente fuá 
entregada í  los facciosos , haber salido después de todos de dichi plaza y
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auD para aalTarse teaer qnc echarse por la mntalla , y ser de lo* líltinioi 
nue se reoDietoo por este motivo i  la división qce el Gobernador intetmo 
de la misma , llevó i  Vinaroz cuando ya los soldados que la componían es­
taban incorporados, deduciéndose de esto ser aquellos los que abandonaren 
i  Martínez; y resultando de otro modo haber prestado ya apteriprmeBte en 
Toitosa y otros puntos donde ha estado y se le han confiado disUD|ui<lísj- 
mos setTÍcioB en favor de la páltia, batiéndose con el mayor denuedo con­
tra los hijos espúreos de nuestra amada libertad ; queda por todas estas 
latones el oficial de qae se trata puesto en libertad , declarándolo inocen­
te de los cargos que le ha hecho su comandante , sin que la formación 
de este sumario le sirva de perjuicio y de nota alguna sea en sus ascensos, 
eea en su coaducta militar y política.

Todo lo que se hace notorio en la orden general del día pata satis­
facción de este oficial. =  El gefe de £. M. — uilbo.

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 

Buenos-Aires  3o de abril.

E n  el A rgos  de esta ciudad se publica hoy el artículo siguiente, pos 
el cual se descubren las ideas que ha concebido ya el ¿Gobierno brasileño, 
j  el juego de las máquinas que emplea pata promover sus planes ambiciosos.

Montevideo. —  Ofrecimos en el número anterior que daríamos un osttac- 
to del primer número del Semanario político que se ha entablado en esta 
ciudad en idioma portugués. El objeto de este papel es el de esclarecer laa 
ideas populares, y dar, según se promete , nna circunstanciada noticia de loa 
movimientos y declinaciones de la máquina política. Protesta el editor que 
nada era mas ignominioso á Jos de su nación como el ser fríos espectadores 
de las vejaciones que padecía un pueblo digno de mfjor suerte , y per las que 
recibía las cadenas de una afrentosa esclavitud. Estimulados de esto noble 
motivo, fue que las tropas portuguesas se decidieron á no permitir, 
tiendo recobrado su libertad , fuese nuevamente asolado, y  entregado á un 
emperador, que luego lo establecería en ducado y señorío para darlo en pre­
mio i  los agentes de su alevosía.  ̂¿ Con qné derreh» , pregunta , quiere el 
pérfido Lecor vender esta provincia , y ponerle un yugo que detesta i  bo­
lo dos títulos reconoce pata qae un príncipe pueda dominar sobre un pueblo, 
el de la conquista, y el de la sucesión. Ambos los lebate: pasa luego 
i  demostrar el deplorsble estado del Brasil por sus discordias, y los gol­
pes inhumanos de despotismo que se descargan contra el que respira libertad. 
Bate con energía á los periodistas del Janeiro; y añade que laa mismas 
depravaciones se observan en los escritos que salen de la asociación del 
Barón. Concluye diciendo que «ra mejor se esp'icasen por un lengoage 
mas claro, tal como este: «Señores, ai no nos esforzamos nosotros en 
entregar la ptovincia al emperador del Rio Janeiro, es porque el m'smo 
empeiador la quiete dar con el título de reino á us hijo que tiene ea 
esta.lo de soltero; y  pata fundar el general Lecor en la misma provin­
cia su gran ducado , y  donde nosotros seremos también sus barones, con­
des y marqueses.^

Veraetus  6 de junio.
En 1.® de mayo, convencido el congreso de la suma escasea del era­

rio , y del retraso consiguiente en el p*50 de U lista civil y militar, la
tepúbl
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caal ao puede cubrirse en atención á los grandes apuros en que se halla 
«1 poder ejecutivo , dectetd :

I.'* Se abrirá un empréstito de ocho millones de pesos por este año.
а.  ̂ Se preferirá en ¿1 la casa estrangera que se avenga á recibir ea 

Méjico el dinero, y  entre estas á la que ofrezca al erario ansilios coa 
mayor proatitud.

3. ” Se aotariza plenameote al Gobierno paca que proceda inmoiiata- 
neote í  eontrator el empréstito bajo las bases dichas,

4. ° Todas las reatas del estado servirán de hipoteca general.
5 . ° Ls comisión del sistema de hacienda se ocupará inmediatamente 

en proyectar ana contribución, coyas productos no hayan de tener mas 
destino que pagar los intereses del empréstito y fermar el fondo de su 
amortización.

б.  ̂ Para qne esta se pueda lograr mas ventajosa y  felizmente proco- 
m á  el Gobierno, si se puede, no prefijar en el contrato plato de de­
volución.

y.** Se declara nula y de ningún valor para lo sucesivo la anterior 
dada al Sr. Itiirbide, y las que dié eu consecuencia á D. Diego Barry 
j  D. Danniea A«-Smith, é pneda haber dado á algunos otros.

8.° Se apiuebau las medidas tomadas por el Gobierno para recoger la$ 
letras giradas por el primero de dichos estranjeros, y  evitar .el descré­
dito y males qne pulieran causar las gestiones del segundo; y se en­
carga estrechlsimamente active sus providencias en esta linea para cortar 
aquí los males, y  averigusr y remediar los ya causados, espidiendo u n  
circular documentada para que te informen las naciones estrai.j:ras del 
desorden del Gobierno anterior en este asunto.

£1 día 5 del propio mes se resolvié en el congreso que á los em­
pleados de la nación solo en contestaciones oficiales se les dé sus res­
pectivos tratamientos.

£n i 3 del mismo decreté el poder legislativo : „ Que teniendo en cen- 
flideracion la suma importancia del cumplimiento de la ley del 34 de 
marzo de i 8i 3 , dada por las Cértes de España, que prescribe Us re­
glas para que se haga efectiva la responsabilidad de los empleados pú­
blicos cuando faiteo al desempeño de sus oficios; ha teoí io á bien acor­
dar se publique de nuevo dicha le y , encargándose al supremo poder ejecn- 
tivo cuide y cele sobre su observancia.

lia  sido nombrado pata gobernador de esta plaza el coronel Villaur- 
rutia.
— El poder ejecutivo ha dirigido un manifiesto á la nación, haciéndole 
ver el estado lastimoso de todos los ramos de la admiaistracion publica, 
y  el espantoso desorden en que loa había puesto el anterior Gcbierno. 
Coa este motivo escita el celo y patriotismo de todos los habitaotes^ 
ecsortándolos á nuevos sacrificios á favor de la causa común.

El 31 de mayo espidiá el congreso el decreto siguiente;
I.** Que se fuimc desde luego convocatoria para nueva congreso.
3.* Que entretaoto este se reúne, el actual se ocupe principalmente 

en la organización de la hacienda, del ejército, y  de la aJuiiiiistracion 
de justicia.

3.° Que ae imprima y circule inmediatsmente el proyecto de bases de 
tepüblica federativa, de que estaba encargada una ooraision de su aeno.
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4.® Que el pofler ejecutivo en uso de las facultades que le concede 

la CooftitucioD que actualmente rige, toma todas laa medidas y provi­
dencias que le dicte su zelo y prudencia para restablecer la tranqui­
lidad pública, alterada por los mevimientas y resoluciones de Iss pri­
meras autoridades de Guadalajara, prifirieodo las medidas de persuasión 
y convencimiento á las de rigor y uso de las armas.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

FR A N C IA .

Paris  18 de junio.
El marques de Talarn, par de Francia, y nombrado embajader de 

esta corte en la de E spala, pasó el día i 5 por Tours, dirigieadose i  
Madrid.
—  Escriben de Marsella con fecha del i 3 de este mes lo siguiente :

,i Después de mi ú tima carta se han multiplicado los corsarios en nues­
tros mares. He aquí lo que avisa un cartel fijado ayer en la bolsa.

„  Un navfo americano , recien llegado i  este puerto, ha declarado que 
habia sabido en Gibraltai haber sido apresados por un corsarin español, 
pocos momentos antes de entrar é l,  dos bergantines franceses del comercio, 
añadiendo haber visto como una falúa , armada en corso, apresaba otro 
bergantín francés.

Por otra parte la junta de sanidad de Antibo avisa que en aquel mo­
mento acaba de apresar un buque español á una goleta francesa, y que va 
en perseguimiento de una bombarda , que según avisos posteriores es de 
creer ha logrado refugiarse en Saint-Tropez. La misma junta se queja de 
que no hay en estos puntes un buque de guerra que proteja el comercio.

..Algunas cartas paiticulaies hacen creer que el número de barcos apre­
sados poco ha es mayer que lo que dicen los partes de oficio. Ayer se ci­
taban en la bolsa nueve buques pertenecientes á comerciantes de Marse­
lla , tres de ellos cargados de aceite y dos de trigo. Después de medio día 
se ha presentado un corsaria casi á I.1 entrada del puerto, y  ba reccñiocí- 
do 3 un buque neutral ; la señal era el número 82."

Estas noticias, como es de pensar , han paralizado las operaciones mer­
cantiles por no fiarse en contingencias.

Los segures, si se encuentran , son i  un precio escesivamente estraor- 
dinario. Se asegura para Niza y pata la Romana á 6 por 100, y para Ná- 
poles al 1 2 , cuando antea de estos sucesos se aseguraba para la Roma­
na al uno y aun al medio por roo. >

Idem 2 de julio.
Un periódico decía esta mañana que el mariscal Lauriston no se li-  

mitaria á entrar en Navarra, sino que se creía que iria a Madrid ó reem* 
plaaar i  S. A. R. el duqne de Angulema que dtbe regrer.ar á Paris.

Jdem 4. De olgiu,os diaa 4 esta psrte ha corrido la voz de que S. A . B. 
el duque de Angulema debia legtesar a Paria, reemplezándole el msríscal 
Laii iíton ; y esta eircuostancia ha hecho dudosa la noticia que ¡'Ot el pron­
to habia logrado alguo crédito. No se hicia ertible que el nuevo mariscal 
mandase ea g 'fe un rjército eu que estaban emp!e,>d(H otros mas aiittguus, 
como el duqne de Regio y el de Conegliano. Dliimcm ntc, los periódicos 
ministeriales desmienten hoy la vuelta d 1 piiucipe. Ai pronto se habia creí­
do vírcbimil, porque la Regencia de España está en el dia al frente del nue­
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▼ o Gobierno espaú)!; las embajadores de las potencias aliadas , escepto el 
de Inglaterra , la baa leconooido ; do solamente ejerce el poder legisIatÍTO, 
sino también el poder Real en toda su latitud; tan solo ella puede hacer tra­
tados, y parece díiijit tedos los negocios políticos de la penl’nso’a. Siendo 
de este modo el ejército francés un cuerpo ansilisr del nuevo Gobierno, se 
discurría qae el mindatle en gefe no podía convenirle á un principe francés, 
que ni aun querría saociooar con su presencia los actos de este nuevo poder. 
Peto por una parte era muy dificií ia elección de un nuevo comándente, y 
por otra el Generalísimo podía aun desempeñar el brillante p*[»e! de conci- 
iiador, y hacer oír su voz en medio del choque de tudas las pasiones que 
ácapedaian á este dtsdicbadu pais,

e s p a S a .
Cádiz 8 de agosto.
SRTIOUIO DB OFICIO.

El Piey se ha servid» dirijirme el decreto siguiente ;
Don Fernando V II por la gracia de Dios y por la Conititucioa de la 

monarquía española, Key de las Espanas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguieate : 
Las Cortes, usando de la faculta ! que se les concede por la Constitución, 
han decretado :

Artículo i .°  Cuando no pueden leuoirse mas que dos diputados pro­
vinciales coa el gefe político ó el intendente , seréo los tres número su­
ficiente para constituirse en juntas ausHiares de la defensa nacional, y  osat 
de las facultades concedidas en este couerpto á las diputaciones provin­
ciales por el decreto de las Cortes de i 5 de marzo de este año. Por di­
putados provinciales para los efectos de esta resolución se eniiemlen no 
tolo los propietarios , sino también los suplentes, que deberán ser llama­
dos luego que falten mas de tres de squellos. Art. a." Coande solo ha­
ya un diputado pcoviucial, los generales en gefe de los ejércitos, si lo 
estiman conveaieBCe , podiin nombrar dos o mis personas de |trobidad, 
patriotismo y arraigo en el pais, que uuidas con el diputado provincial 
al gefe político superior y al inteadente 6 á cualquiera de ellos , les au- 
silicu en las disposiciones necessiias para proporcionar al (jército los v í­
veres y (temas socorros convenientes. XomVi'u podrás nombrarse estas per­
sonas aunque no haya ninguo individuo de elección popular. A it. 3.° Es­
tas iiintas , asi nombradas , no tendrin autoridad propia, y  solo usarán 
de las facultades que les deleguen los generales en gefe deotro de los lími­
tes de las que ellos pueden ejercer por sí, Art. 4.“ Todas las di'posi- 
cioni'B del presente decreto solo teudrán lugar en las provincias que sean 
invadidas, u esren préesimas á sedo pnr tos eucmigot. Cádiz 27 de junio 
de iS ¿3. =  Tomas Jener, presidente, z: Domingo En'ogio de la Torre, di­
putado stcretario. =  Francisco de Paulada Soria, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales , junicias , gefes, g ;berna- 
dotas y darass autoridades , asi civiles como militares j  eclesiásticas, de 
cualquiera ciase y dignir âd , que guarden y hagan guardar, cumplir y eje­
cutar el pieseote decreto eu todas sus partes. Teudreislo enten liJo para 
su •'.uinfdimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule. x E stá  rubri­
cado de !a real mano.

Lo que traslado á V . de real orden para su inteligencia y cumpli- 
KÍeuto. Dios gunrie á V. muchos años. Cádiz 2 de julio de 1823. ^  Sal­
vador Mar tañares.
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N O TICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
ceptQ^

D ia  4.

D on Josef Cam ps, caballero de la real y  distinguida orden española
de Cárlos I I I , é Intendente de la  provincia de Barcelona Wc.

E l Escine, Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de Hacienda coit 
fecha de 5 de ju lio  último me dice lo que sigue :

„E ! Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente : —  Djq Fernando 
V II^ or la gracia de Dios y por la CuostitucioQ de la monarquía española. 
Rey de las Españas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa­
bed ; Qne las Cortes han decretado lo siguiente: —  Las C otíes, usando de 
la facnltad que se les concede por la Constitución , hau decretado lo siguiente 
sobre el libre cultivo, fabricación y venta del tabaco.

Artículo I.® El cultivo, venta y fabricación del tabaco queda en plena 
y absoluta libertad desde primero de julio prdcsimo ,  según las reglas que le 
establecen en el presente decreto.

Art. 2 *  Queda absolutamente probibiia la introducción de tabacos es- 
trangeros ,  manufacturades <5 preparados, sea cual fuere su procedencia. E s- 
ceptiíase sin embargo por ahora la del tabaco Brasil.

Art. 0.® Los tabacos en hoja de procedencia estrangera inclnso el del 
Brasil, adeudarán á su introducción dos reales vellón por libra en bandera 
nacional y tres en estrangera , considerándose como tal la española respecto 
é  los puertos de Portugal , Gibraltat y Berbería.

Art. 4.® Los tabacos en hoja que se iotroJuzcan de la isla de Cuba pa­
garán dos reales vellón en libra, y los de las demás provincias de Ültramat 
un real en buque español, y en los eattaogeros una cuarta parte mas. Los 
«laveraJos de las mismas procedencias sin distinción de clases, satisfaiáo 
seis reales en libra en bandera nacional y ocho en la estrangeta.

Art. 5.® Los tabacos nacioaales en hoja ó elavucados que se esportea 
al estrangero pagarán i  su salida un dos por ciento por quintal que se fija
á doscientos reales. r. > t u

Art. 6.® Los tabacos estangeros que se manufacturan en la Península ob­
tendrán á su salida la devolución de la mitad de loa derechos que pigaron i  
su entrada en tama.

Art. 7.® La importación no podrá hacerse en buques menores de cíes 
toneladas siendo estrangero, y de sesenta los nacionales^ ni por otros p a r ­
tos que los de S. Sebastian, Bilbao, Sintander, Jijón, Vigo , Coruña, Cá­
diz , Málaga , Cartagena , Alicante , Valencia, Toctosa , Tarragona , Barce­
lona , Palma y Mahon ea las islas Baleares , y  Tenerife en las Canarias. El 
tabaco que se intente introducir por cualesquiera otros puertos 6 en barcos 
de menor porte que los señalados será decomisado.

Art. 8.® La carga de los boques nacionales ó estrangeros que conduzcan 
tabacos ba de componerse la mitad á lo menos de dicha especie; incurriendo 
en lo contrario en la pena de comiso el que conduzca. Se escepiiian sin em­
bargo los buques nacionales procedentes de las provincias de Ultramar que 
podrán importar cualquiera cantidad de aquellos países bajo partida de 
registro.

A n . 9.® Se prohíbe absolutamente la admisión de buques de tránsito coa 
sarga de tabacos en todo ó en parte pena de cunhscacion de la especie, es-

presea
Art

por til 
Art

conce]
macen

Art
despai
trodut
fecha.

Art 
en él 
los de 

Alt 
los ta

Clone
á BSti
perm

At

Ayuntamiento de Madrid



añol»

a con

lando 
aaala, 
n, 83-  
do de 
uiente

plena 
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ceataándose solo los casos de h^spltalldid por causas muy justas; pero 
preseatando manifiesto del que conduzcan luego que foodeeu.

Art. 10. También se prohíbe la introducción de toda especie de tabacos

^ °A tL"i*i. En loa puertos habilitados pata depósito se admitirán en tal 
concepto los tabacos por el lórmino de i 3 meses coa solo el pago de al- 
inacenaee, que se fija á un cuariillo par ciento del valor de la la«uf2.

Art. 1 2. Loa derechos de que hablan loa ares. 3.® y 4.® se satisfarán , al 
despacharse los tabacos en la aJuaaa ó á su salida del depósito para in­
troducirse, en Icuas garantidas y aceptadas á sesenta y noventa días ue su

Art. i 3. Pasado el tócaino del depósito según e l art. 11 , los tabacos 
en él ecsistentes se consideraráQ como pata introducirse y quedar sujetos á
los derechos establecidos. ,

Art. 14. Pata el cobro de los de introducción ó almacenage se pesatán 
los tabacos á so entrada en los airoacenes de las aduanas ó de depósito á 
ptísencia del Administrador y vista y de los inieiesades , de cuya cuenta 
serán tos gsstos. Las barricas , fardos y tercios no bajarán de quince arro­
bas de peso; las corachas y cocachines de el del Brasil se recibirán por este 
embase ya conocido. Los que no lleguen á aquel peso serán decomisados en 
cualquiera parage ó situación en que se haüon antes de despacharse y pagai
los derechos. . .

Art. i 5. No se admite el tanteo ni rebaja de averíis. Los propietarios 
quedan en libertad de separar las hojas dañadas para quemarlas ó esportar- 
la s ; pero RO podrán apartar los tallos ó troncos de lo consumible.

Art. i€. El Gobierno fijará las taras de las barricas y demas embases, de 
modo qae sirva de regla general para deducirse en el pago de derechos.

Art. 17. Con les tabacos de depósito se observarán isa mismas disposi- 
eiones, debiendo colocarse en almacenes dispuestos al efecto que se cerrarán 
á  flatibfaccioQ del Adi&iuisttador de U adaana y de Iqb iatecesades 5 se les 
permitirá trasegarlo ó reconocerlo cuando Ies canvenga.

A lt. 18. Si en los manifiestos ó registros de los buques esteangetos 6 
nacionales se notase la diminución de un diez por ciento ó mas se decomisara 
toda la carga de tabaco; peto ai la diferencia fuese mayor de na dos por 
ciento sin llegar al diez se ecsigirán los derechos dobles.

Art. 19. En las cansas decomiso se procederá breve y sumariamente. 
Arr. 30. Las multas que ae ecsijan por contraveacioaes al presente de» 

cieto se aplicarán por mitad al Tesoro publico y á los detentares, denun- 
ciadoies ó aprehensoreí.

Art. a i .  Si cirennstancias particulares y de conocida trasccadencis obli­
gasen á los interesados á trasladar sus depósitos de un puerto á otro babili- 
lado, se les permitirá por los latendentes , después de acceditsr gubetoati- 
vameute las causas; pero habrán de pagar el derecho de almacenage de am- 
bus depósitos, y  dar caución que asegure la entrada del tabaco en el nuevo 
destino.

Art. 33. La circulación interior de ios tabacos estrangeios y de Ultra­
mar queda sujeta á guias de las aduanas por donde se hubieren introducido 
si fuesen en mas cantidad que media arroba: los tabacos que no vayan con 
este requisito ó cuando se encuentren con una décima parte mas de lu guia­
do , ó cumplido el término de la guia, seián comisaios con los carruiges 
y  acémilas que los conduzcan. (ó>e condnuaní.
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AVfao» i t  jrBtico.

Miñana á las nueve en la plaza de Sao Jaime , par dUpcsicion del 
señar Juez de la Hacienda pública , se procederá á la venta en pública 
snbssia de cnatco cameras ,• procedente de eieita aprehenaioa de mayor 
número de c?]>ezií.

El patrón Jaime P i, con su lauel S. Aoinnio , saldrá mañana para Tar­
ragona , y a'lmit': cargo y .pasageros; quien lo uecesite le hallatá es la 
riba de este puerto

Baile á ben^cio de los pobres de la  casa nacional de iSotorro.
L-’ adrainisitacion de Socorro , cao peimíso del Gobierno, ba resuelto 

dar boy baile pjiblico en Us casas de D. Antonio Nadal ; se etrp'zata á 
l is  dos de la tarííe en punto pagando de entrada dos reales los hombres 
y uno las mugetes : y h -̂biendo destinado la Administración cinco pre­
mios á favor de loa concurrentes en dicho baile , se distriliuiriii ea esta 
forma :

BIFA.
I,* Suerte. Un pañuelo de seda esqoisito.
a.  ̂ licn i. Un pañuelo de se la bueno.
3.  ̂ Idem. líos cajas de a Rieres.
4. ̂  Idem.
5. * liem .

Barcelona 5 de octubre de i 8j3.
Fiesta. Hoy domiego á las 5 , en la iglesia de la nongtecscion de 

Nuestra Señora de la Efpetrnrr , habrá la feui ion rcostBmbradw
A v iio s . En la bajada de .San Miguel , casa de despesus , numero 4, 

ae (la de comee y cama i  siete reales , y sin cama á seis reales vellón , to­
do con machu aseo.

En la calle de Etcu lellers , 'núm. 1 9 ,  cuarto tercero , frrntc el es­
partero y al ¡ado del quinquillero , vive una señora sola que tiene una sala 
y aiccba smusblada , capaz pora uno ó dos 'crbalbtos , á quivucs ofrece 
dar to la  asittenoía y cuidarles perfectamente al precio que se cun-

En la imprenta de la viuda é Sijas de D. Antonio Bcusi.

1

If

vengan.
Perdida. Dias pasados por varias calles de esta ciudad si cslnvid una 

carta de vecindad perteneciente á Mariano Intentes , junto con un vale cn- 
doecdo á su favor : el sugeto que lo baya encontrado tenga la bondad de 
devolverlo en cesa de Diego Casals , plíza de la Constitución , que á niss 
de las gracias se le dará una gracifícacion.

Sirvientes. El que necesita uoa criada de mediana edad que sabe todos los 
quehaceres de una casa , acuda á la calle del Conde del Asalto , al tercer 
piso de la segunda escalerilla á mano izquierda, entrando por la Pcambla, 
donde darán rszju.

En la calle Condal , núm. 6 , primer piso , entrando por la plaza de 
Santa Ana , darán razón de una júven que desea servir.

Teatro. La misma función de ayer. A  las cuatro.
Y  á las siete la opera en dos actas : L a  Esclava en Bagdad.
Entrada de anteayer 786 rr.
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